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REPUBLICA DEL ECUADOR 
RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

Martes, 19 de noviembre de 2002 HE Fg) 

ejercía el cargo de Notarra. 
Notaría Pública Quinta del Circui- 
to de Panamá. 
Panamá 12 de septembre año 
2002 
Autenticación No. 251/cdeo 
firma del funcionario 
JUAN CHAVARRIA G. 
RAZON: De acuerdo a la facultad 

ista-on.el 

   
des determinadas en ta esertura 
pública en mención 

La copia notarial autonzada se 

halla debidamente legalizada por 
vía consular. 
Con estos antecedentes, vengo 

ante usted, señor Juez y, solicito 

que, conforme al Art. 32 de la Ley 

de Registro de Inscripciones y al 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
TECNIEQUIPOS S.A. 

Compañías mediante 
N202.Q.1J.4214 de 06 NOV. 2002. 

Quito, 06 NOV. 2002. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 

2 HA or 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

Se comunica al público que la compañía TECNIE- 
QUIPOS S.A. aumentó su capital en US$ 
192.000,00 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de julio 
del 2002. Fue aprobada por la Superintendencia 

Resolución 

El capital actual suscrito de US$ 200.000,00, es- 
tá dividido en 2.000 acciones de US$ 100 cada 

112025373 a.C. 

maral quinto dela Ari. 16 del Código Civil. se sirva 
  

CONSTITUCION DE IFACIA IBARRA 
FLORES ANDRANGO CIA. LTDA. 

La compañía IFACIA IBARRA FLORES ANDRANGO 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito el 15 de julio del 2002, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N2 02.Q.1J.4131 de 29 OCT. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00, dividido en 40 par- 

ticipaciones de US$ 10,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: la importa- 

ción, fabricación, distribución, y comercialización de 

productos y servicios para la industria de Mensajería y 

servicios, Mensajería..... 

Quito, 29 OCT. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS   
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Ley Notaria) Vigente, publicada en 
el Registro Oficial número ciento 
cincuenta y cuatro de once de no- 

viembre de mil novecientos se- 
senta y seis, incorporado por la 

Ley Reformatoria publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial 
número sesenta y cuatro de ocho 

de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis; CERTIFICO: El do- 
cumento que en cuatro fojas útiles 

anteceden es exactamente igual a 
su original; una copia del mismo 

queda archivada en el Libro de Di- 

ligencias de esta Notaría.- Quito, 
a treinta y uno e Octubre del dos 
mil dos.- 

Dr, Gabriel Terán Guerrero 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO SU- 
PLENTE DEL CANTON QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZA- 
CION: A petición de la parte inte- 
resada, el día de hoy en cinco to- 

jas útiles y en los registros de es- 
crituras públicas de la Notaría Vi- 

gésimo Sexta del Cantón Quito a 
mi cargo, protocolizo LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITU- 
RA PUBLICA DE PODER GENE- 
RAL; que antecede.- Quito, a 

treinta y uno e Octubre de dos mil 

dos. 

Dr. Gabriel Terán Guerrero 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO SU- 
PLENTE DEL CANTON QUITO 
Se protacolizó ante ml, en fe de 
ello confiero esta PRIMERA CO- 
P!A CERTIFICADA de la protoco- 
lizacción DE LA COPIA CEATIFI- 
CADA DE LA ESCRITURA ES- 
CRITURA PUBLICA DE PODER 
GENERAL, que otorga la SOCIE- 
DAD DENSLEY OVERSEAS 
CORP a favor del señor BERNAR- 
DO URIBE LEIVA; firmada y sella- 
da en Quito, a los treinta y un días 

del mes de Octubre del dos mil, 
dos.- 
Dr. Gabriel Terán Guerrero 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 
SUPLENTE DEL CANTON QUI- 
TO 
RAZON: Con esta fecha que a 
inscrito el presente documento y 

el AUTO al Sr. JUEZ OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA de 04 

calificar la legalidad de su forma y 
autenticidad del mencionado ms- 
trumento. 

La cuantía, por su naturaleza, es 

indeterminada. 
El trámite es especial. 
Una vez que se haya efectuado lo 

solicitado, agradeceré a usted dis- 

poner me sean devueltos los origi- 

nales. 

Notificaciones que me correspon- 
dan las recibiré en el Casillero Ju- 
dicial No. 381 del Palacio de Justi- 
cia. 

Dr. José Lara Ponce 
MAT. 6678 

Presentado el día de hoy cuatro 
de octubre del año dos mil dos a 
las diez horas.- Certifico. 
LA SECRETARIA 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
E PICHINCHA: Quito, a los cuatro 
días el mes de octubre del año 
dos mil dos, a las once horas.- 
VISTOS: por presentada una co- 
pia del Poder General otorgado 
por la sociedad DENSLEY OVER- 

SEAS CORP, a favor del señor 

BERNARDO URIBE LEYVA y 
atendiendo a la petición que ante- 

cede, este Juzgado califica la le- 

galidad y autenticidad det Poder 
General presentado y ordena que 

se inscriba en el Registro Mercan- 
til del Cantón Quito, para lo cual 

notifíquese al funcionario corres- 

pondiente quien mantendrá fijado 

por seis meses, en su despacho, 

una copia del documento acom- 

pañado. Publiquese la escritura 
que contiene el Poder General, la 

petición y esta Providencia, junta- 

mente con la inscripción en el Re- 

gistro Mercantil, en uno de los dia- 
rios de mayor circulación de esta 
ciudad, por una sola vez, todo es- 

to de conformidad con to dispuas- 

to en el artículo 120 del Código de 
Comercio y luego de haberse da- 
do cumplimiento con los requisitos 
ordenados, protocolicese tado lo 

actuado en una de las notarías de 
este cantón, en donde conteririan 
las copias que se solicitaren. Noti- 
fíquese. 
JUEZ OCTAVA DE LO CIVIL DE  


